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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de abril de 1979 par lG que 'e reor·
ganiZan lGa Juntas SIn<lWGi.. Ji«lÍtlft«Iu V_l
col.. de La Mancha y Lec1>or'a del Norte áe EIll"M

llustrí.S1mo setior:

La creación ,de la! Delegaciones .Pr()VUl~;,,'del.·~~Q
de Agricultura y la neoeskIad de facll1to\r la ac<Il9n~
Yejecutiva de dlch"" ~acionea ... ·100 dl_~ dIt
la produccl6n agraria _Jan aot~ la "IlIIP ..W dIt la·
Junta Slndlcal RegIonal Locbora del~ dIt """",11I J\IZlta
:iindlcal Regional VltlvlnlooIa de 14 D«a1lcbA,~.. a$Dl
mente a la Secretarla GeneraJ TécnJoa de esteMllIlIMíli>, 8ln que
con ello se alteren sus funciones.

En su VIrtud. este M111lolerlo tiene a ll!en dllipcmer:

l.° La presidencla de la Junta Sindlcal Regional VltivJn1COla
de La Mancha r....rá en el 0tI0iad0 a.J~ de .t.arI-
cultura de la provincia de CIU<ladBlJa;l_' " _ .. ' ';': ,' ,,'

2.° La presidencia de la Junta _ RoIIoDal .t.ed>era
del Norle <le Espalia recaerá en el DeJecIdQ ~ MlDlstorII> de
Agricultura en la provlncla de Bantll'lde<.

3.° A propuesta del' citado De1ep4o. , ~ ....to".....oo
de la SecretarJa General Támlca ele esteDe~. J)Cldrá
recaer la pres!dencl& en cualeaquleYe.de-lt)8'i~~~;las_JJfj>·

ciones' Provinciales o de los OrganJ.smos de¡lepcllen\es del DeJe.
gado provincial. - -

Lo que comunico a V. l. paA:'a su conoc.mn.ionto y-etwctoi
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2 de abrU de 1970.

ALLENDE Y G~'~

Dmo. Sr. Secretario genetal técnltlo de este DepartamentQ.

ORDEN de 2 de abril de 197fJ p(1l'.. ~'...(lite se r~QT.

ganizan. las Juntas Sindicales Rep:f~R~OI4
chero-IJa1íero-Aeueareras , 8f¡~::1Q.!: '.~

azucareras.

llustríSimo señor:

La creaclón de lB.s Delegaciones Prov_ del Ministerio
de AgrlcuJlura y la evoluciÓll de la ¡>t<ld._6n. e
cia!n¡ente en cuanto al GespiaOamlento do! _VO eIltl:e lii!l
distintas zonas. aconseja perfilar la eompoi¡lelón de las Juntas
Slndlcales Regionales Remoiachero-ClllI..."'_.... as!oomo
actualizar la deUmltaclón de zonaa Y. en~ po_ al
dia cIartos _tos <le la normativa de la QrcIen' de 17 ele
octUbre de 19l!:I, 1UtIma d1o¡loIlAII6n que ..........~

En su VIrtud, este M1nl.lterlo U- .. llIen~:
1.0 Lao áreas de oIembra y_~ <Ilt 1wmoleol>a y MIla

azucareras se dividen en ....~ 1OJ:'UUl:" "
ZONAS",o~A!~

Zona primera. Aragón. - ProvIncIas de Zar_ LcgroIio.
Teruel, Valencia y parte de la de H_ N..~ Soda y Qwl..
dalajara, 'COn capitalidad en zaragoza.. .' .. ' . '

Zona segunda. Andalu,*, Orlenfal.-Provlnelall de Granada,
Málaga. A1merla y Murcia (Incluso el ntor&l __ de
dichas provincias) y parte <le la de Jaélt éOil ilaPteUdad en
Gt'ana4a-. '. .,:

Zona """rteí. O...tilla.-ProvlnelM da PaI...'iIe ,l\.vUa, se
vía y parte de 1lII de VaIIacIolI<I. '-le"'._ lIcIrs. y Burgos,
con capltallclad en ValIadond. Adelú ..~. en ll8te
ZOlla las. áreas de producción.hasta :Íi.b.()t'a1ri.c19#1fl,8~n,18:Y,(ma
décima (BurgOl).. '.

Zona qulnt". Ucín.-.l'revlllcla. da León, t_ AiIt1Il:lM y
¡¡arte de las de Valladond y salom.nea. ClIO Q'~,'"~

Zon<i .ezto. AIIá<lltlCf4 O~."¡>¡¡o'h "M .. ll4RlII&,
~:g:a¡;,. CádlII. Hlte!va y parte de la' da JIéa, _.OfPlItllded

BlI~'::~:/~::~o.:~=a~~da1lII de
Zona octava. Centre.-..Prov1llclu de MadrId.~ Cllldad

R.eal. Cuenca y Albaeere y Parte de lai·..d$,:(t!,...",....q·:
capitalldad en Ciudad Real. . '

Zonu ~. Nor"Ite.~ de :t:.trl4s;..1 pete da la
de H__ O&¡¡lteUltad 411S- .

Z"'"' -... EIJtr_~_teNed' _ :Jhda,joe.

a,1! 1M

ZONA CA&ERQ-AZUCARi:RA

Zona tercera. Cañera.-Litol"aJ; nlediterráneo de las provl~aa

de Atineda, Málaga y Granada, con capitalidad en Málaga.

2;~ &x:ieaaa zona azucarera seguirá existiendo una Junta
smd1ca1 J:leg1Qtlal RemoJacl1ero-Azucarera o Ca.:fiero-Azl,l.cf\Tera.
que deP\'tiderá de la Secretaria General Técnica de este WinlB
terio, y su composición será 'la siguiente :

tJ:u P$i~nte, que. será. .el Delegado del M1n1sterio de Agr1
cu1~ut&,myl",provlnc1adQU.de.radiq® la capitalidad de la zona.

A pro¡llleO~a del DeiOgado del Mlm.terio de Agrlcultura. y
-previa .au~ón·.de .. la SeCTetarla .' Of:neral Técnica de este
'I)eP~~to,· pOdrá reCaer la, presidencia de la. JlUlta Sindical
:ell. O\UIlq~ra.de .' lOS ··.Jefes fÍe las secciones Provinciales O' de
Ill!!~ de1>e!\<Ue!ll!'s del De~ado provincial.

O:n ti~de V~ representantes de los agrlcultoreslguIÚ
al:, (fe. las pi'oytneia$adscritas a la zona. designados por el S1ndi
catoVét"tieaI-cml AZúcar, a propuesta de las Cámaras otlc1&1es
SIIJ4lcaJ.q Ag'tarla,sre"""'tlv....

VI); ti~ero: de Vocales representantt~,:> de los industriales
fLZ~er9fJ'1gtl$la1deVocaJ:6S agricultores, que serán nombr/il;
d:0S po!' el Sindicato VertlcaJ. de-l Azucar, a propuesta de las
EmpréSas.~carerasque Eixístau en la ;.ona.

3,-. El" ,PreSidente de la Juntu, en cuanto a los asuntos de
11\8 Jun~: ':Sindicales, depeIlderá directamente de la secretaría
Oen:e:ral Técn.iea de esteM1n1s:terio, podrá fonnular a ésta. s1
l0est1ms. :C9ril'en~ente. ·propuesta. d~ nombramiento de Vi(:epre
's1den~ q~ fecaerá en 'persona que no tenga la condición de

.Vocal.El'Vb:.epresideinte .sustituirá al Presidente en' caso de
ausencta y eilfermedady .podrá, como tal. ooncutrir a todas
las ses!onea;' que celeb:re la.· Junta..

l!3-'per~ necesart0 para. el func1onarni.ento de las Juntl,lB
seráde~() por.' el ,Oelegadoprovinc:ial de este Departa.
11iento de·~ los !lUlc!onatiOS de las Si'lcciones y Organismos
afectos ala Delegaci6n Provincial.

Los VOCales deberán ser renovados tÚ weno~ cada tres BJlOB,
pud1endo tíer·· ~legidQS.

4;" Las:Jun'tas Sincl1ca1ee Regionales Ft€mol8"C:n.ero-AzuctteraB
y C'fierastendi'án l8$ s1gUiei:ltes funciones:

.¡) ~:e~·munpUnllentode las -normas de siembra y con
tratación de Cl\4a. campafia y resolver los. problemas que de BU
apllcacl6!l~ o¡1gInen.

b) < Pro¡jo-ner'las variaciones que er::J:,imrll iict"rtadas reglameO,.
lar eIlla .,..",pálla slguJente.

ll> .J;)lrin>lt.l"~ que puedal\ ¡¡reSéntarse entre los
-agrleul~-etlt1'e lóSfabrica.ntes o entre unos y otros con1mo
:t1vode!a'tpIlttataclón y suministro de remolacha, caña o pro..
dulJtoi¡ PB':!' SU cultivo.

dI Esl;1lclIar con la anteIaci6n posible el plan de recepelón
.lll>"~y~ y espeeiaJmente el establecimiento tnÓoI

..~O ..~~..
e)~ las fechas de apertura y cieITe debáScula.s

"" el~ Y fine1 de las eompafias y en los clerr... tem¡lera-
1eB<lut&l1~..u... • .

t) VwnarJa, cIIlit¡1buCl6n. de lii!l """'¡¡¡as, abonos y anticipos
~4.\lf.éf~la&~c> "~ las _ <ielll.-nbra y lIUll actnaleallmites, pro
po11liltIdo las lIlod1flcaclones que conveng¡¡,n a los Intereses <le 108
~.Iti<blllt41al'"

11) ~~_~ y lfl$ resolucl<>nes de leo ()rp.nI$-
D\.<lJ.~

6.'La~OOSbldIealOen,traJ Remolachero<lafie~'
Cl>l'e\f....~•••.llO' .01'tIeti. ele esjo> M1¡)!aterIo <le S de re_
de 1940;~á con_ mls¡ua,s funciones estableeldas en el
aPartado~o de la r11lBma.

. 8:' set~ .. la 8eeretarIa o"neral 'l'éeni... de este M1nJs..
terlo para que diete 1"" dlspoalclo1les eomplemen_ qne _
Ojl<>ttnnas. SOl•• como para resolver _ lnc!llencJao que pueden
~"."'Ia aplleacl6n. de la presente Orden, y _
~~nte las partes de zonas _ntes en una r11lBma
~

,.' La presente Orden entrará en \'!gor a parllr de SU publI.
<:ación en el d30letln 0Ilc1al del Estad.<ioo.

Looq". <IIco ... V. 1. para III ClOlJOOIUlI'>l\tO Y 
P!OlI·.~.a V. 1.~_
Madrld.ll de a_ de 19'10.

ALLBNDB y W~ ¡PAlrlB


